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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00413-00 

 

Se decide el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante contra el auto de 25 de mayo de 2023 

por medio del cual se negó el mandamiento de pago.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Afirmó que el contrato de arrendamiento allegado por su parte contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, toda vez que el mismo incorpora el bien 

objeto de la relación contractual y proviene del deudor, contiene un valor a 

cancelar correspondiente a los cánones de arrendamiento, fecha de 

vencimiento y obligaciones para ambas partes. 

 

Enseñó que la ejecución está encaminada a la obligación que tiene el 

arrendador de preservar la conservación del bien y para ello enseño las 

cláusulas quinta, octava y decima primera del contrato. 

 

Consideró que la obligación es clara, en cuanto a que es restituir le inmueble 

en la misma buenas condiciones entregadas lo cual para el caso no lo fue 

ya que hicieron modificaciones que ocasionaron daños al mismo. 

 

Por su parte indicó que en cuanto a la parte del auto donde se menciona 

que el contrato no especifica los valores que se menciona en las facturas 



relacionadas a los gastos de reparación, que no puede entenderse los 

requisitos del título ejecutivo de una forma caprichosa, toda vez, que para 

iniciar la relación contractual no puede definirse un valor con ocasión a 

reparaciones futuras y es por ello que se configura un segundo requisito 

para que sea ejecutable las obligaciones del título base de la presente, esto 

es, expresa, al definirse pormenorizadamente los arreglos que se efectuaron 

con ocasión al restablecimiento del uso del inmueble y se tiene que en la 

demanda se puntualizaron los gastos. 

 

Y, por último, para la exigibilidad precisó que ello se deriva implícitamente 

del contrato, ya que señaló que el arrendatario debía entregar el inmueble 

en las mismas condiciones a la finalización del vínculo. 

 

         CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición conforme a los distintos conceptos doctrinales, es 

un remedio procesal dirigido a que la misma instancia donde se produjo una 

decisión, subsane por contrario imperio los agravios o errores en que se pudo 

haber incurrido. Es decir, es un medio técnico con el que se pretende que la 

misma autoridad que dictó una providencia de carácter simple, pero que 

puede o no causar perjuicio irremediable, la modifique o revoque.  

 

Sea lo primero precisar que independientemente de la especie de proceso 

ejecutivo de que se trate, la esencia de éste lo constituye un título ejecutivo, 

requiriéndose que el documento aportado como tal, efectivamente 

corresponda a lo que las reglas legales entienden por título ejecutivo, dado 

que no podrá existir ejecución sin un documento o documentos con la 

calidad de título ejecutivo que la respalden -nulla executio sine titulo-, o lo 

que es lo mismo, aquella inexorablemente tiene que apoyarse, no en 

cualquier clase de documento, sino en aquellos que efectivamente 

produzcan en el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura 

queda acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible que se 

encuentra insatisfecha. 

 



La exigibilidad, se predica cuando puede cumplirse de inmediato, por no 

haber condición suspensiva ni plazo pendiente, o que, existiendo, aquélla o 

éste se encuentren cumplidos, la cual obviamente debe existir al momento 

de presentarse la demanda, ya que debe tratarse de una obligación pura y 

simple y plenamente declarada, lo cual no se presenta para el presente 

asunto. 

 

2. Como primera medida, póngase de presente que solo se entrará a debatir 

sobre la exigibilidad del título, puesto si bien el inconformista ataca el auto 

sustentando que le mismo tiene claridad, expresividad y exigibilidad, cierto 

es, que como bien se indicó en el auto el documento arrimado, la negativa 

del mandamiento se fundó únicamente en la falta de exigibilidad de la 

obligación. 

 

Ahora, se tiene que el reprochante considera que la exigibilidad si existe en 

el contrato de arrendamiento arrimado puesto que allí se señaló que le 

arrendatario debía entregar el inmueble en las mismas condiciones a la 

finalización del vínculo, lo cual este despacho no lo contradice, sin embargo, 

se advierte, que dichas modificaciones, mejoras y/o reparaciones que 

pretende cobrar ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento 

no se encuentran acreditadas de que las mismas hubiesen sido efectuadas 

en el inmueble por los arrendatarios sin previo aviso al arrendador como se 

condicionó en el parágrafo de la cláusula quinta y por tanto se encuentran 

supeditadas.  

 

Por tanto, para ejecutar directamente un incumplimiento incierto, debe 

acudirse primero al procedimiento verbal, a efecto de que se constituya el 

derecho que se pretende reclamar, y después de obtener la sentencia que 

condene al extremo pasivo, ahí sí acudir a la vía ejecutiva. 

 

Baste las anteriores consideraciones para no reponer la decisión recurrida.  

 

Finalmente, no hay lugar a conceder el recurso de alzada, atendiendo que 

el proceso es de mínima cuantía y por ende de única instancia  



 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO, 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO. No reponer el auto de 25 de mayo de 2023, por medio del cual 

se negó el mandamiento de pago.  

SEGUNDO. No conceder el recurso de apelación conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00558-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de BANCO COOMEVA S.A. y en contra de MOTOR 

CREDIT COLOMBIA SAS y CINDY LORENA RODRIGUEZ SANCHEZ por 

los siguientes rubros: 

1. Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/Cte ($11.250.000,00), por concepto del capital descrito en el 

Pagaré 00000234836 base de la presente ejecución. 

2.- Por la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/Cte ($648.695) por concepto de intereses 

de plazo. 

3. Por la suma de VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  

PESOS M/Cte ($22.759,00) por concepto de otros. 

4.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral uno punto uno y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

5.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 



dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

7.- Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS SEPULVEDA 

HERNANDEZ, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la  Lista de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  

apoderada  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  

en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00566-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos de 

conformidad con los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de LEONOR SANTAMARIA PINEDA, contra JORGE 

ORLANDO MEJIA ROMERO, BERTHA JAROSO FORERO y JANETH 

MARCELA MEJIA ROMERO, por los siguientes conceptos: 

 

1. -Por la suma de $9’548.000.OO. M/cte., por concepto de 7 cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de octubre de 2022 al mes de abril 

de 2023, discriminados en la demanda. 

 

2.- Por la suma de $2’000.000.OO. M/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el titulo ejecutivo aportado con la demanda, (regulada en 

atención a lo previsto en el artículo 1601 del Código Civil.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento más los intereses moratorios que en lo 

sucesivo se causen en el curso del proceso y hasta la fecha en que se profiera 

sentencia, siempre que no hubiese ocurrido antes la entrega del bien, caso 

en el cual se causaran hasta esa fecha (art. 88 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica a la abogada NOHORA 

ALEJANDRA MORALES ALFONSO, como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00568-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CALLE 21A #69B – 97, Fontibón, asunto que no le 

corresponde a este Despacho Judicial, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida a los Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 



Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00582-00 

 

Subsanada la demanda y reunidas cómo se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de JEDHAN BARBOSA ROJAS contra GIOVANNI 

GARCÍA RESTREPO, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001 

 

1.-Por la suma de $41’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (01/01/2019), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a FERNANDO RONDON LANCHEROS 

quien actúa como endosatario para el cobro judicial de la aparte ejecutante 

el señor JEDHAN BARBOSA ROJAS.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00587-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de ANIBAL CLAUDIO SOLARI contra ANCESTRAL 

DE LA MONTAÑA S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1. -Por la suma de $20’000.000.oo M/cte., correspondiente al capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (20/04/2022), hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. -Por los intereses corrientes al uno por ciento mensual (1%) desde el 20 

de abril del 2020 hasta el 20 de abril del 2022, correspondiente al capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica al abogado Dr. CAMPO ELIAS 

PERILLA ROBLES, como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00588-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

– COLSUBSIDIO contra HENRY ESTEBAN CABRERA LOZANO, por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 16379501 

 

 

1.-Por la suma de $12’629,784,oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (07/12/2022), hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $870.332. M/cte., por concepto de intereses corrientes 

plazo y no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada YOLIMA BERMUDEZ 

PINTO, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00624-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS y en contra de DIEGO FERNANDO 

CUELLAR LOPEZ por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

SESENTA Y CUATRO PESOS M/Cte ($14.208.064,00), por concepto del 

capital descrito en el Pagare No. 48525 base de la presente ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral uno punto uno y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la  

Lista de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  



apoderada  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  

en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00625-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Letra), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de  JOSE DAVID PULIDO DAVILA y en contra de  

CARLOS BERNANDO GUEVARA PEDRAZA por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte ($500.000), por 

concepto del capital descrito en la Letra de cambio base de la presente 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral uno punto uno y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00627-00 

De la revisión del escrito de subsanación, se evidencia que no se dio 

cumplimiento al auto calendado 13/07/2023, en el sentido de aclarar las 

pretensiones respecto del valor real de la deuda de conformidad con lo 

descrito en el Acta de Conciliación base de ejecución en la presente 

demanda, tenga en cuenta que en el escrito de subsanación manifiesta que 

el valor real de cobro es la suma de $20.000.000, sin embargo, de la revisión 

del Acta se puede evidenciar que la posible deuda equivale a la suma de 

$13.500.000, como se observa; 

 

Así mismo, no es posible interpretar que un el incumplimiento en el pago 

acordado de lugar al cobro de la totalidad de la deuda, ya que en el mismo 

escrito se desprende que; 

 



En consecuencia, habrá de RECHAZARSE DE PLANO la anterior demanda 

con fundamento en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00629-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Letra), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de  ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS y en contra de  JOHN FREDY ORTIZ 

GALLEGO por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/Cte 

($33.429.780), por concepto del capital descrito en el Pagare No. 30153 

base de la presente ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral uno punto uno y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Se negaran las pretensiones dispuestas en el numeral 64 y 65 por no 

encontrase pactado dicho cobro en el titulo valor base de la ejecución. 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  



6. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la  

Lista de  Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  

apoderada  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  

en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00632-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre 

la viabilidad del presente asunto, luego de la revisión del escrito de 

subsanación, se tiene que este despacho carece de competencia para 

conocerlo, en la medida en que al desconocer el demandante la dirección 

física del demandado habrá de tenerse en cuenta el lugar de pago pactado 

en el titulo valor es decir en la AV 1 DE MAYO No. 1-90 ESTE, asunto 

que corresponde conocer al juzgado que cubre la localidad de SAN 

CRISTOBAL, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 

28 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida a JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SAN 

CRISTOBAL. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 



                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00633-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre 

la viabilidad del presente asunto, luego de la revisión del escrito de 

subsanación, se tiene que este despacho carece de competencia para 

conocerlo, en la medida en que al desconocer el demandante la dirección 

física del demandado habrá de tenerse en cuenta el lugar de pago pactado 

en el titulo valor es decir en la CALLE 7 No. 90-61 CASA 105, asunto 

que corresponde conocer al juzgado que cubre la localidad de KENNEDY, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida a JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00634-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre 

la viabilidad del presente asunto, luego de la revisión del escrito de 

subsanación, se tiene que este despacho carece de competencia para 

conocerlo, en la medida en que al desconocer el demandante la dirección 

física del demandado habrá de tenerse en cuenta el lugar de pago pactado 

en el titulo valor es decir en la CL 66A Sur # 66 - 81, asunto que 

corresponde conocer al juzgado que cubre la localidad de CIUDAD 

BOLIVAR, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida a JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE 

CIUDAD BOLIVAR. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00638-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre 

la viabilidad del presente asunto, luego de la revisión del escrito de 

subsanación, se tiene que este despacho carece de competencia para 

conocerlo, en la medida en que al desconocer el demandante la dirección 

física del demandado habrá de tenerse en cuenta el lugar de pago pactado 

en el titulo valor es decir en la Carrera 80 # 20 - 15, asunto que 

corresponde conocer al juzgado que cubre la localidad de KENNEDY, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida a JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Estando el presente asunto para su calificación, encuentra el Despacho 

escrito allegado por la apoderada de la parte actora donde manifiesta la 

terminación del mismo por haberse cumplido lo pretendido. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el art. 92 del C.G.P. y toda vez que no existen 

medidas cautelares practicadas, se DISPONE: 

 

Primero: ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en 

perjuicios. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda.  

 

Segundo: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00826-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos a la demandada. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00830-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Aclare y/o modifique los hechos de la demanda, en el sentido de precisar 

uno a uno de los meses de canon adeudado junto con su valor, lo 

anterior, toda vez que en el hecho 3 indica que la mora es desde agosto 

de 2019 a la fecha y señala que son 40 meses adeudados, lo cual no es 

coherente. Núm. 5, art. 82 C.G.P. 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00834-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese la dirección física de la parte demandada, toda vez que en el 

acápite de las notificaciones no se indicó, a efecto de determinar la 

competencia, (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).  

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica suministrada de la demandada es la utilizada por esta, aportando 

prueba de ello. 

 

3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2020, acredítese por la parte demandante el envío por correo 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. 

 

 



El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 28 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBREDE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00835-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 



se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CARRERA 7 No. 113-43 Oficina 1101 – 1102 de Bogotá. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE sede CENTRO de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 28 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00839-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, de conformidad con lo previsto en el Numeral 

2 del art. 28 del C.G.P. “2. En los procesos de alimentos, nulidad de 

matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, separación de cuerpos 

y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, 

liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares 

sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de 

matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al 

domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve.” 

 

Lo anterior, toda vez que el domicilio común anterior, conservado por la 

demandante es Castilla La Nueva Meta y fue el escogido por la misma, en 

atención al juzgado donde dirigió la demanda “JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA (reparto). 

Además, según el artículo: 

ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 
naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 



……………………… 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 

Por lo que tampoco tenemos competencia para conocer este tipo de asuntos. 

De otro lado por la naturaleza del asunto, su competencia está atribuida a 

los jueces de familia: 

 

 

ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces de 

familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

………………….. 

20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho y de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

Y conforme al mapa judicial, el municipio de Castilla la Nueva, Meta, 

pertenece al circuito judicial de acacias. 

 



Y en ese municipio existe un juzgado promiscuo de familia: 

 

 

Por lo que le corresponde a esa dependencia judicial conocer de este asunto. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia territorial.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias al JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE ACACIAS – META.  

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00840-00 

 

Como quiera que la demanda es presentada en debida forma de conformidad 

con los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

Mínima cuantía a favor de ADMINISTRADORA CIUDADELA 

UNIVERSITARIA S.A.S., contra YADIRA ACEVEDO PEREIRA y SOFIA 

CEBEZA ACEVEDO por los siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $1.898.000. M/cte., por concepto de canon de 

arrendamiento de noviembre de 2022, discriminados en la demanda 

 

2. Por la suma de $1.898.000. M/cte., por concepto de cañón de 

arrendamiento de diciembre de 2022, discriminados en la demanda 

 

3. Por los intereses de mora mercantiles sobre los anteriores capitales desde 

que cada canon de arrendamiento se hizo y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a KAREN VÁSQUEZ RUEDAS como 

apoderada de la parte actora para los efectos y fines del poder conferido (Art. 

74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00843-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, de conformidad con lo previsto en el Numeral 

4° del art. 17 COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA del C.G.P. “ De los conflictos que se presenten entre los 

copropietarios o tenedores del edificio o conjunto o entre ellos y el 

administrador, el consejo de administración, o cualquier otro órgano de 

dirección o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o de la 

interpretación de la ley y del reglamento de propiedad horizontal.” Y el 

parágrafo del citado artículo “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3” 

ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios. 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

4. De los conflictos que se presenten entre los copropietarios o tenedores del edificio o conjunto o entre 

ellos y el administrador, el consejo de administración, o cualquier otro órgano de dirección o control de 

la persona jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la ley y del reglamento de 

propiedad horizontal. 

Y conforme al asunto: 



 

Es de competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por factor competencia, en razón a 

la naturaleza del asunto.  

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO de esta ciudad, para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00848-00 

 

Se RECHAZA la presente demanda, por las siguientes consideraciones: 

 

1. Conforme a la demanda, los demandantes solicitan: 

 

2. Este asunto está enmarcado dentro de aquellos descritos en el C. de P. 

laboral: 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

DECRETO-LEY 2158 DE 1948 



CAPITULO I. 

…. 

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El 

nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro sindical. 

4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el 

siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 

que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos. 

ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto 

es el siguiente:> En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad 

social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 

social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el respectivo juez del circuito 

en lo civil. 

 

3. De acuerdo a estas normas se considera entonces que se carece de 

competencia para conocer de este asunto. 

4. La corte constitucional en auto 1655/22 señalo: 

“El procedimiento para solicitar el reembolso de gastos médicos ante 

empresas promotoras de salud 
  
12.   Respecto al procedimiento para solicitar reembolsos por gastos médicos en el 

sistema general de seguridad social en salud, el artículo 14 de la Resolución 5261 del 

5 de agosto de 1994 dispuso que “la solicitud de reembolso deberá hacerse en los 

quince (15) días siguientes al alta del paciente y será pagada por la Entidad 

Promotora de Salud en los treinta (30) días siguientes a su presentación, para lo cual 

el reclamante deberá adjuntar original de las facturas, certificación por un médico 

de la ocurrencia del hecho y de sus características y copia de la historia clínica del 

paciente”. La misma norma señaló que los reconocimientos económicos se harán a 

las tarifas establecidas por el Ministerio de Salud para el sector público. 

 

13.   Por otra parte, el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 asignó a la Superintendencia 

Nacional de Salud la competencia para conocer y fallar, en ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales, las controversias relacionadas con el sistema general de seguridad 

social en salud, entre las que se incluye el “reconocimiento económico de los gastos 

en que haya incurrido el afiliado […] en los eventos de incapacidad, imposibilidad, 

negativa injustificada o negligencia demostrada de la Entidad Promotora de 

Salud”[27]. Además, el parágrafo 1° del artículo 41 de la misma norma establece que 

contra la sentencia de la Superintendencia procede el recurso de apelación, y que este, 

en caso de ser concedido, será conocido por el “Tribunal Superior del Distrito 

Judicial - Sala Laboral del domicilio del apelante”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#622
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#8
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2022/A1655-22.htm#_ftn27


  

14.   Sobre el particular debe precisarse que en el Auto 1008 de 2021[28], que retomó 

las consideraciones de la Sentencia C-119 de 2008[29], esta Corporación señaló que 

la Superintendencia Nacional de Salud, cuando ejerce sus facultades 

jurisdiccionales, “desplaza, a prevención, a los jueces laborales del circuito (o 

civiles del circuito en los lugares en que no existen los primeros), cuya segunda 

instancia está asignada a la Sala Laboral de los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial”[30] (destacado fuera de texto). 

  
15.   En concordancia con lo anterior, las controversias sobre el reembolso de gastos 

médicos promovidas contra empresas promotoras de salud han sido conocidas por 

jueces de la jurisdicción ordinaria[31]. Así, en sede de revisión, esta Corporación ha 

indicado que, en principio, no es viable la intervención del juez constitucional cuando 

se solicitan reembolsos de servicios de salud prestados, ya que para dirimir esta clase 

de conflictos se dispone de mecanismos judiciales ante la jurisdicción ordinaria 

laboral o la Superintendencia Nacional de Salud[32]. 

  
16.   A partir de estas disposiciones, la Sala concluye que las controversias relativas al 

reembolso de gastos médicos solicitado a empresas promotoras de salud 

corresponden a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 

 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por jurisdicción, en razón a la 

naturaleza del asunto.  

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO de esta ciudad, para los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2022/A1655-22.htm#_ftn28
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2022/A1655-22.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2022/A1655-22.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2022/A1655-22.htm#_ftn31
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2022/A1655-22.htm#_ftn32
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00850-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del bien 

inmueble a restituir es carrera 111 A no. 148-50, asunto que corresponde 

conocer el juzgado que cubre la localidad de Suba, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos en que 

se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 

de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados 

los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.” 

 

 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  



Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA DE REPARTO de 

esta ciudad, para que sea repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad de Suba de esta ciudad. Ofíciese y 

déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00852-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos a la demandada. “De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos a la demandada. 

 

2. Aporte certificación vigente del poder conferido a REINTETEGRA S.AS., toda 

vez que la aportada data 22 de enero de 2022. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00864-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de: TRANSPORTE NACIONAL DE CARGA 

ESPECIALIZADA S.A.S, contra PETROIL COMBUSTIBLES 

INDUSTRIALES Y ALTERNATIVOS S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURA DE VENTA. FE – TNCE 136.  

 

1. Por la suma de $6’800.000.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en la factura electrónica de venta citada y aportada con la demanda como 

títulos base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde la fecha de exigibilidad de cada obligación (26-02-

2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone 

el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. YESICA AMAYA MARTINEZ, 

quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00865-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado, en razón de que solo las “cautelas que 

tiene la virtualidad de impedir el cumplimiento de la carga expuesta son 

aquella que tienen carácter de “previas”, vale decir, las que se practican antes 

de surtirse la notificación del demandado,”1 que para el caso que nos ocupa 

“la inscripción de la demanda en el registro del bien no es una medida 

cautelar previa sino una concomitante a la notificación del demandado”.2 

 

2. Allegue el último avalúo catastral del bien objeto de la presente. (No. 3 

art. 399 C.G.P.) 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones suministradas 

de los demandados son las utilizadas, e indique como las obtuvo y aporte 

las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 del Decreto 

2213 de 2022.) 

 

4. Ponga a disposición del Juzgado la suma correspondiente al estimativo 

de la indemnización, es decir, título judicial donde se demuestre que fuera 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 



consignado el valor indemnizatorio estimado, conforme lo señala el artículo 

2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00866-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE LA DEMANDA, para que en el término de 5 días se 

subsane, en los siguiente, so pena de rechazo: 

Se indica que hay una orden de entrega en el acta de conciliación: 

 

Y conforme a la ley 2222/22: ARTÍCULO 144. INCUMPLIMIENTO DEL 

ACUERDO DE CONCILIACIÓN SOBRE ENTREGA DE INMUEBLE 

ARRENDADO. En caso de incumplimiento de un acta de conciliación sobre 

entrega de bien inmueble arrendado, los centros de conciliación o el 

conciliador podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a la 

autoridad competente para realizar la diligencia de entrega. 

Deberá indicar si se entregó o no el inmueble, como quiera que, al tener 

una obligación de entrega, el proceso de restitución de inmueble ya tendrá 

cosa juzgada. 

Deberá indicar con claridad la causal de restitución. 

Deberá aclarar la segunda pretensión. 



Lo anterior conforme al artículo 82. 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 

promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

….. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados. 

De otro lado deberá indicar el actual canon de arrendamiento, para 

determinar la cuantía. 

ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

…….. 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores 

a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, 

por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se 

determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00864-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas del demandad es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó prueba de ello. 

 

2. Alléguese poder debidamente conferido, esto es, suscrito por el poderdante 

o con firma digital de la entidad demandante de ALIANZA SGP S.A.S., al Dr. 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA., toda vez que el mismo no se aportó. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00868-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de los demandados es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00869-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00870-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SERVIAVANCES COOPAVANCES contra CESAR ENRIQUE SALAZAR 

DELGADO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 045 

 

1. -Por la suma de $4’500.000.oo M/cte., correspondiente al capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (26/06/2022), hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica al abogado Dr. CESAR ENRIQUE 

SALAZAR DELGADO, como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00871-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Aclárese y/o modifíquese en los hechos de la demanda, dado que se indicó lo 

siguiente, “PRIMERO El señor VIVES MOLINARES JOSE DAVID suscribió a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS A 

PENSIONADOS “COOPCREDIPENSIONADOS”, esto atendiendo el título valor 

aportado como base de la ejecución el cual fue suscrito por el señor JAIRO 

PINCHAO. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fbe0ca3403da81e5b9f813beb7be02aa0a3159d345ce201ef6728c3b000e9c6

Documento generado en 31/08/2023 11:33:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00872-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que las direcciones electrónicas 

suministrada del demandado es la utilizada, toda vez que indico que se 

encuentran consignadas en el sistema ADMINFO, sin allegar prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00873-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Excluya de las pretensiones 3 y 4 las matriculas inmobiliarias que no 

aparecen en el documento de arrendamiento de fecha 25 de septiembre 

de 2014, puesto que no arrimó el documento mencionado en el hecho 

segundo que señala las demás matriculas inmobiliarias. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos a la demandada 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00875-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 CGP) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandada; ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S. 

INNOVACONST S.A.S., INGESEM S.A.S Y SAIN ESPINOSA MURCIA 

respectivamente. Téngase en cuenta que son integrantes del CONSORCIO 

VIAL IDU. (Núm. 2 art. 82 del CGP) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00876-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la TRANSVERSAL 54 No 103 B-97, barrio Pasadena - Suba 

de la ciudad de Bogotá D.C., asunto que no le corresponde a este Despacho 

Judicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del 

C.G.P.  “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba.  

 



Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00877-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Atendiendo la literalidad del título valor como venero de ejecución, 

determínense correctamente las pretensiones de acuerdo con los hechos de 

la demanda (No. 5 art. 82 CGP). Teniendo en cuenta que en el numeral 

PRIMERO de 1 al 50 de las pretensiones correspondientes al capital de la 

obligación no coinciden frente al valor indicado en el numeral SEGUNDO. 

 

2. Al tenor del numeral 4º del art. 82 del C. G. P., aclárense las pretensiones 

de la demanda teniendo en cuenta que en el pagaré allegado objeto de 

ejecución no se evidencia intereses de plazo pactado por valor de 

$1’299.518.oo, por cuanto arroja un valor total de la obligación, con fecha 

de vencimiento a día cierto. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00878-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de URBANIZACION RAFAEL NUÑEZ MANZANA 1 

LOTE DOS PROPIEDAD - HORIZONTAL contra AMPARO JANNETT 

TOVAR SALAZAR, por los siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $10’720.011,oo. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración causadas desde el mes enero julio de 2018 a octubre de 

2022, correspondiente en las discriminadas en la certificación expedida por 

la propiedad horizontal y en las pretensiones del líbelo de la demanda. 

 

2.- Por la suma de $167.000.oo. M/cte., por concepto de inasistencia 

asamblea causada en el mes de mayo de 2022, correspondiente al 

discriminado en el líbelo de la demanda. 

 

3.- Por la suma de $187.500,oo. M/cte., por concepto de tres (3) cuotas 

extraordinarias causadas desde el mes de mayo a julio de 2019, 

correspondiente al discriminado en el líbelo de la demanda. 

 

6.- Por la suma de $1’793.000,oo. M/cte., por concepto de diez (10) cuotas 

extraordinarias mantenimiento de fachada causadas desde el mes de enero 



a octubre de 2020, correspondiente al discriminado en el líbelo de la 

demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios de los numerales anteriores causados desde 

que cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

5.- Por las cuotas de administración ordinaria, extraordinarios y demás 

expensas de administración que se causen en lo sucesivo, junto con sus 

respectivos intereses moratorios, siempre que se acredite la certificación de 

deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada IVETTE MILLAN MILLAN, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00880-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. - CORBETA 

S.A. Y/O ALKOSTO S.A. contra COMERCIALIZADORA COLOMBIANA DE 

FRENQUICIAS S.A.S., y EDUARD MANUEL BUELVAS DOMINGUEZ, por 

los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1. -Por la suma de $40’490.102.39 M/cte., correspondiente al capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (09/11/2022), hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica a la abogada Dra. MARIA 

ELIZBETH HERRERA OJEDA, como apoderada de la parte demandante en 

los términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00881-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. - DEUDU 

(como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

DANIELLE FRANCES MANRIQUE O'CONNELL, por los siguientes 

conceptos: 

 

PAGARÉ No. 04471989002332688 

 

1. -Por la suma de $33’668.000.oo. M/cte., correspondiente al capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (02/04/2023), hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica al abogado Dr. OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese constancia de la Alcaldía Local de Teusaquillo donde se acredite 

que L & D LTDA cuyo representante es LUZ PATRICIA ROMERO ALFONSO 

actúa en la actualidad como Administradora y Representante Legal del 

EDIFICIO CASTILLO DE FEDERMAN - PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez 

que el aportado indica que la misma actuó hasta el 31 de julio del 2020. 

Téngase en cuenta que es indispensable para acreditar la representación legal 

de quien aparece confiriendo poder en el presente asunto. (Núm. 2 art. 82 del 

C.G. del P.) 

 

2. Allegue Certificado de Existencia y Representación Legal de L & D LTDA, 

con fecha vigente. (Núm. 2 art. 82 del CGP) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00911-00 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago, pero se advierte que la factura 

allegada como base de acción no presta mérito ejecutivo. 

 

En efecto, la factura allegada no reúne las exigencias necesarias para 

permitir el ejercicio de la acción, dado que no reúnen las exigencias 

necesarias contempladas en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio 

en concordancia con lo previsto en el artículo 422 del Código General, en 

concordancia con el numeral 2º del canon 5º del Decreto 3327 de 2009, toda 

vez que no contienen aceptación de quien recibió. 

 

De otro lado, si bien es cierto que se contempla la figura de la aceptación 

tácita en nuestro ordenamiento en los términos del inciso 3º del artículo 2º 

de la Ley 1231 de 2008, también lo es que esta solo procede cuando 

confluyan las exigencias previstas en el citado canon a saber i) fecha de 

recibido,  ii) nombre de quien recibe la mercancía y iii) la identificación del 

mismo, y en el caso en particular ninguna de estas se encuentra dentro del 

documento aportado, por lo que no se le puede apreciar como título valor 

para efectuar el presente cobro judicial. 

 

Véase que las facturas aportadas no tienen la firma del encargado de 

recibirlas, sin que el sello supla la signatura autógrafa en los términos 

referidos en el artículo 826 del Código de Comercio. 

 



Sumado, téngase en cuenta que el documento donde está el sello no 

relacionado el número de la factura objeto del presente asunto que dé 

cuenta que hace parte de ella, además, en documento tercero se hace 

mención de un numero de factura de venta que no corresponde. 

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del cas Déjense las constancias del 

caso. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CL 1 A SUR 8 - 63, barrio Santa Fe de la ciudad de Bogotá 

D.C., asunto que no le corresponde a este Despacho Judicial, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida a los Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 



Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la Calle 144 No. 17-35 d, barrio los cedros de la ciudad de 

Bogotá D.C., asunto que no le corresponde a este Despacho Judicial, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

ciudad.  

 



Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en que 

la dirección de notificación del demandado de conformidad con los datos 

aportados por la parte demandante se encuentra en la ciudad de soledad, 

habrá de tenerse en cuenta el lugar de pago pactado en el titulo valor, es 

decir la ciudad de Bogotá, en consecuencia, la dirección de la parte 

demandante Calle 106 No. 57-23, asunto que corresponde conocer al 

juzgado que cubre la localidad de SUBA, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE 

SUBA. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 



                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eefc28c6a88c7a4f5f4e9fb6aa1b0bf696b9793985e7aeb68f9a9fcfd468378f

Documento generado en 31/08/2023 12:38:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00940-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en que 

la dirección de notificación del demandado de conformidad con los datos 

aportados por la parte demandante se encuentra en la Carrera 103 No. 

75 sur – 55, asunto que corresponde conocer al juzgado que cubre la 

localidad de BOSA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 

C.G.P.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE 

BOSA. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6edc1b807a0ffdbfbf6b12e7fa0ba7f9231a5ddffbc4e83eea5d8cd82194c160

Documento generado en 31/08/2023 12:38:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00942-00 

 

Previa subsanación de la demanda, al tenor de los artículos 82 y 368 del 

Código General del Proceso, constando la observancia de las reglas 

procedimentales antes citadas, el Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal propuesta por SEGURIDAD 

DECAPOLIS LTDA contra PROCOM INGENIERIA SAS 

SEGUNDO. DARLE a la presente demanda el trámite consagrado en el 

Título II. Capítulo I, Art. 390 y Siguientes del Código General del Proceso, 

por razón de la cuantía. 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

CUARTO. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que haya lugar para el efecto.  

QUINTO: Se reconoce personería al abogado EDUARDO GÓMEZ ISAZA 

como apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder 

conferido. Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

  

SEXTO: ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96a56eccc9ab7cb597dded99c745442e631b95d0ed61920755af71f52fea4f39

Documento generado en 31/08/2023 01:01:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00944-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las Facturas FEC2441 y FEB5384  

(artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00945-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, constando la observancia 

de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE propuesto 

por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. "SAE S.A.S” y en 

contra de HECTOR DARIO CASTELLANOS. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de diez (10) días de conformidad 

con lo establecido en el artículo 391 ejusdem, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar contestación y solicite 

las pruebas que estime convenientes, para lo cual se les remitirá copia de 

la admisión de la demanda y sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso de 

Restitución de inmueble señalada por el artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CIRO NESTOR 

CRUZ RICAURTE como apoderada de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 



Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

QUINTO: Se ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022. 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00946-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del C.G. 

del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa como 

requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que en el numeral 12 del acápite de 

pruebas se enuncia certificado de la personería, pero al revisar el 

plenario este se echa de menos. 

 

2. INCLUYA en acápite aparte el juramento estimatorio de que trata el 

artículo 206 del C.G.P. 

 

3. DE CUMPLIMIENTO  a las disposiciones del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento.” Subrayado propio 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1236a47d784fa30abc54b8700e35551c98954b3a961420a7be53f0642c7696c4

Documento generado en 31/08/2023 01:01:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00947-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Letra), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de  LUIS EDUARDO GIRALDO ZULUAGA y en contra de  

CLARA MILENA RODRIGUEZ CRUZ, LAURA TATIANA PINILLOS 

RODRIGUEZ Y PAULA SOFIA VARGAS PEÑA por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte ($5.000.000,oo), 

por concepto de los cánones de arrendamiento causados en los periodos del 

15 de abril al 14 de mayo de 2023 y 15 de mayo al 14 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. – Por los cánones que se causen en el curso del proceso y los intereses 

moratorios. 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00948-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”.  

 

2. ACLARE las medidas cautelares solicitadas, en el entendido de 

adecuarlas a las disposiciones del artículo 590 del CGP. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que las medidas de embargo y retención de las 

sumas de dinero que estén depositados en cuentas del demandado, 

son improcedentes para ser decretadas dentro del proceso monitorio, 

como quiera que dichas medidas son propias de los procesos 

ejecutivos. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9699a839afeed02b113b590c0b6e4c28a84c85ccdd52fb9c146eac1b16be5555
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00949-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE poder otorgado para iniciar el presente diligenciamiento 

con el lleno de los requisitos dispuestos en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2023 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.” 

Subrayado propio.  

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Subrayado propio. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc4fc0adceb0dceff4ce78d1dfb6d2c865f0336c460fe59cee38810bde350f32
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00950-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Letra), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de  JUAN CARLOS QUIROZ ALBARRACIN y en contra de  

MARIA DEL CARMEN ZERDA TIRADO por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de DOS MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS M/Cte 

($2.300.000), por concepto del capital descrito en la Letra de cambio base 

de la presente ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral uno punto uno y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería al abogado JAIR FERNANDO ATUESTA REY, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la  Lista de  

Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderada  de  

amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  



7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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